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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso EJECUTIVO presentado por BBVA en contra 

de RAFIN GARCÍA CASTRO, informando que se encuentran pendientes resolver memoriales de requerimiento a cajero pagador y renuncia 

de poder que anteceden. Sírvase proveer. Turbaco (Bol), 19 de octubre de 2023. 

 

MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que, el apoderado demandante solicita que se requiera al cajero 

pagador EXTRACTORA MARÍA LA BAJA S.A para que informe si a la fecha el demandado tiene un vínculo laboral con la empresa. En tal 

sentido, esta judicatura se abstendrá de ello, con base en el artículo 78 del C.G.P numeral 10°, que predica lo siguiente: “(…) Abstenerse 

de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir.”, puesto que, en este caso, no se allega evidencia siquiera sumaria, de haberse solicitado tal información con respecto a la 

vinculación laboral del demandado y que le hubiere sido negada.  

 

En lo concerniente a la renuncia de poder, la misma será aceptada por venir ajustada a lo normado en el artículo 76 del C.G.P. 

y provenir del correo electrónico del abogado.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de requerir al cajero pagador, por las razones esbozadas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado ÓSCAR EDUARDO BORJA SANTOFIMIO como 

apoderado de la parte demandante.  

 

TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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